
SERVICIO DE EVALUACIÓN (Marque una "X")

Documento: C.C. C.E. Pass. Número:

NIT:

Documento: C.C. C.E. Pass. Número:

Documento: C.C. C.E. Pass. Número:

Dpto:

Fecha liquidación:

FIRMA Y CEDULA

FORMULARIO DE LIQUIDACIÓN SERVICIOS DE EVALUACIÓN O 

SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE PERMISOS, CONCESIONES Y 

AUTORIZACIONES AMBIENTALES SUJETOS A TARIFAS DE REGIMEN 

ESPECIAL

Código: AMSPNN_FO_03

Versión: 5

Vigente desde dd/mm/aa: 06/11/2018

TIPO DE LIQUIDACIÓN:

PROPÓSITO DE LIQUIDACIÓN (Marque solamente una):

A. DATOS DEL SOLICITANTE

PERSONA NATURAL

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Nacionalidad:

PERSONA JURIDICA

Razón Social:

Codigo CIIU: Actividad economica:

REPRESENTANTE LEGAL

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Nacionalidad:

APODERADO

(si se adelanta por medio de poder otorgado por el Representante Legal)

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Nacionalidad:

DATOS DE CONTACTO

Dirección de Correspondencia: Municipio / Ciudad:

TRÁMITE AMBIENTAL SOLICITADO

Permiso individual de recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 

investigación científica no comercial

Telefono fijo/fax: Teléfono Móvil: Correo electronico:

Registro de Reservas Naturales de la Sociedad Civil

INSTRUCCIONES DE CONSIGNACIÓN:   Realizar el pago correspondiente, en cualquier oficina del Banco de Bogotá, en una consignación de Recaudo Nacional de Cuotas, en la cuenta No.03417556-2, denominada SUBCUENTA PARA EL MANEJO 

SEPARADO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES QUE SE ASIGNEN A LA ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DEL SISTEMA DE PARQUES NACIONALES NATURALES, la cual es identificada con el NIT: 901.037.393-8

Registro de Reservas Naturales de la Sociedad Civil

(El pago de esta tarifa solo aplica para  personas jurídicas con ánimo de 

lucro).

0,48

C. TARIFA ÚNICA DE RÉGIMEN 

ESPECIAL

% Tarifa (C2)

CESIONMODIFICACIÓNSOLICITUD 1° VEZ

NOMBRE DEL SOLICITANTE:

Nota: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto No 1376 de 2013, compilado en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en el artículo 2.2.2.8.6.5 sección 6 del Capítulo 8, no se 

genera cobro por los servicios de evaluación y seguimiento del permiso individual de recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de investigación científica no comercial, y el 

permiso marco de recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de investigación científica no comercial.

B. INFORMACIÓN ESPECÍFICA 

DEL PROYECTO, OBRA O 

ACTIVIDAD.  

TRÁMITE AMBIENTAL SOLICITADO Valor a Pagar (C1*C2)
Salario Mínimo Mensual Legal 

Vigente (C1)

Permiso marco de recolección de especímenes de especies silvestres de la diversidad biológica con fines de 

investigación científica no comercial.

NOMBRE DEL PROYECTO, 

OBRA O ACTIVIDAD


